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A H T I C Ü I J Ó I»Í5'. O F I C I O . 

''"Gobierno, civil <ÍK la t*i-ovinCia¿ 

• CiiicüLÍ!i.=Num.' 209¿ 

• i • •Estando repeliilamente recomeritlado por el Go
bierno de : S.- M. la 'adopción^'de •medidas eficaces 
para .combatirios efectos de cualquiera enfernledad 
de carácter epidémico, y siendo;dé absoluta' necesi
dad.<\ne este: Gobierno de provincia,' osle al cór-
rienle de las alleradones (jiie la salud publica: pré
sente en da misma ¡ preverigo. á los Alcaldes consli-
tucionalés" me den' parte inrriediataménte que ert 
sus respectivos distritos aparezca alguna de semé-
janle carácter,; en la ¡liteligencia qúev-dtí no llenai* 
enliesta parte tan inieresanfe servicio, exigiré a los 
contraventores la responsaliiliilad en que iíiciirran 
por ínbüfácililar'lbsdalos q'irehan de •servir dtí guia 
;í la autoridad, súpiícior'pací acordar las medidas 
ííporlunas. León Mayo 
Aícárate¿ •;• •..••• 

19 de l8¡)5.=IsatLÍcia de 

.,; i Nllin. 210. , 

/ , ,.]?or .rÍ É.rcino. Sr. Minidró de: Fom nto sé par 
sa n este .fíobiivno dx /trov'nña en 6 del actual 
el. «S.íji/, .decrrlo' s/guieníe. 

. »$eriora,: Las .tiintas de agricüllura, encargadas 
de fomL-ntai'la y eslendurlu , Consejos y cuerpos de 
consulta en un ramo tan impoitanle de ÍS f¡<|ue'/.a 
de.los pueblos y de los .particulares, agentes aclivós 
é ilustrados de que el Gobierno y las provincius se 
hap valido siempre con, buen éxito en ios cusa vos-
de nuevos métodos de cultivo, en la introducción 
de plantas y semillas útil.>s, en la, iliCcil enipresa 
de desarraigar las prácticas abusivas y los errores 
sostenidos por- la tradición y la costumbre, amigas 
del país, y, muy jde cerca iiiteresndas en su pros
peridad, al prpstarle un servicio gratuito de la 
mas alta imporlancia, y reducir al niínimuin |)osi-
ble.los escasos desembolsos que exige del Estado el 
ejercicio constante de sus útiles Tmidnncs, en todas 
parles lian correspondido cumjiü.iaiuente dcad* su 

origen ,á jas esperanzas y á las miras benéficas del 
Gobierno. 

Pero si el Real decreto de su creación fijó coa 
acierto jas bases en que sé fundan y los límites de ' 
siis atribüciories, no pudo del mismo modo resolvéa 
un ptinto de la mayor importancia. 

Tal es la manera de renovar peiiódicariieiile es
tás carpbracioncs, ronciiiaiido su actividad y sil 
progreso Era preciso, para conseguir uno y otro, 
consultar la cípenencia v atender á los, resultados, 
oir á las mismas Junias, Iciier en cuenta sú prác-' 
üca y sus observacioiiss, vei' hasta que punto con-
fir'rriában ios hechos las teorías ya planteadas, arer 
riguar en fin si de.'ii.-m estas benéficas instituciones 
sufrir alguna r.iüdiíicücioni ó ; continuar por el 
contrario cual se habiari establecido, en 1848. De 
interés general i .populares por su, origen y su ob
jeto j sometidas á la influencia • del progreso de , las 
luces, su; naliiraleza inisma exige seau, renovadas 
periódicamente si no han do éslacionarse; si el can
sancio no ha de enervar el buen celo de sus indi
viduos; si la ininoviüdad no ha de despertar rece
los y desconfianzas.-

I*ara proceder con: todo conocimiento de causa 
en lan grave materia, instruido el oportuno esper 
diente, fue consultado el Real Consejo de AgrienI-
lura, Industria y Comercio; * esla ilustrada corpo
ración, después de reconocer los importantes servi
cios de, |as Juiílas, y rficomendar la protección que 
por tantos títulos les deben el Gobierno y lis pro
vincias, locó deíde luego ta neces'ulail de »ti reno
vación, como medio siíguro de que ni se uiaingre 
su larga esperiemia, ni llegue á corlarse el hilo de 
la tiMilicion c iiUcn u\npiise la.serie de los trabajos y;i 
Cinprendiiios. Vei'ilicada en efecto la. renovación.'pe
riódica do los individuos de las Juntas de Agricultura, 
no en su. totalidad, sino en la mayor parle, se con
seguirá allegaf al buen espíiilu deque hoy se sien
ten animadas oslas corporaciones el movimiento y 
progreso (pie las estimulan y llevan mas lejos sus 
benéficas tareas. Kn cada Junta quedará entonces 
el núcleo de la aiit>¡riur; y otras ideas y nuevos 
proyectos, y una noble y poderosa emulación, ven
drán á redoblar su actividad y sus eíiueriOS, aie-
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jando todos los inconvenientes de la inmovilidad 
que perpetúa los abusos, gasla la energía, y esta
ciona y paraliza las empresas mas útiles. Por lo 
demás si una libre elección ha de ver la base de 
las renovaciones periódicas, el interés público acon
seja se confien á los mayores contribuyentes de ca
da partido judicial. 

Estos electores, no solo ofrecen á los pueblos 
y al Estado reconocidas garantías del acierto, sino 
que encuentran un interés directo c inmediato en 
el desarrollo de las mejoras materiales y en el fo
mento de la agricultura, <|ue de una manera efi
caz las crea y reproduce. Ellos, mas que otros, co
nocen las necesidades de la localidad y los medios 
de satisfacerlas; ellos, mas que otros, esperan del 
bien público la recompensa de sus tareas para pro
moverle: no se les oculta tampoco dónde han de bus
car las luces, la probidad y el verdadero patriotis
mo. Trabajando por la causa de todos, mejoran la 

. suya: por deber y por conciencia propia procurarán 
asegurar la buena organización de las Jujitus de 
Agricultura. 

Fundado en estas consideraciones, y conforme 
con la consulta del Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la Real aprobación de 
y . M. el adjunto proyeclo de decreto. 

Real sitio de Aranjuez G de Mayo de 1855.= 
SEfíORA.=A. L . R. P. de V. M.=El Ministro de 
Fomento, Francisco de Luxán. 

RKAI KECr.ETO. 

Atendida la importancia de las Juntas de Agri
cultura creadas por Real decreto de 7 de Abril de 
1848, y en vista de las razones que me ha mani
festado el Ministro de Fomento para su renovación 
periódica, oído el Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1." Las Juntas de agricultura se com
pondrán, como hasta aqui, de vocales natos y vo
cales electivos. 

Art. 3.° Serán vocales natos de las Juntas de 
agricultura, ademas de los funcionarios públicos y 
profesores que designa el art. tí." del Real decreto 
de 7 de Abril de 1848, los Consejeros de Agricul
tura, Industria y Comercio, en cualquiera provincia 
donde se encuentren: los Comisarios Régios de 
agricultura, y la persona que elija como su repre
sentante en cada provincia la asociación general de 
ganaderos. 

Art. 3." I«os vocales natos continuarán en el 
ejercicio de sus fiinciones únicamente mientras con
serven los destinos y categoría á que se halla ane
jo esle cargo, segun el ariícnlo anterior. 

Art. 4 ° Conforine al art. 4-" del Real decreto 
de 7 de Abril de 1848, el cargo de vocal electivo 
durará cuatro años. 

Art. 5.° No verificándose la elección por parti
dos, judiciales, lampoco será condición ¡ndispensa-

ble que cada uno de ellos tenga un representante 
en la Junta, pudiendo sus vocales ser elegidos sin 
consideración al lugar en que hayan lijado su resi
dencia dentro de la provincia. 

Art. 6.° Habrá en cada Junta tantos vocales 
electivos como partidos judiciales tenga la provin
cia en que se halla establecida. 

Art. 7.° Los Gobernadores de provincia, en visrr. 
ta de los certificados expedidos por las oficinas de 
contribuciones, declararán electores para las Juntas 
de Agricultura á los dos mayores contribuyentes 
de cada partido judicial. 

Art. 8.° Si hubiere mas de dos mayores con
tribuyentes en un mismo partido judicial que sa
tisfagan igual cuota, el Gobernador de la provin
cia, confiará á la suerte la designación de los que 
han de ser electores, expidiéndoles el certificado que 
los acredite como tales. 

Art. 9.° Los nombres de todos los electores se 
publicarán en el Jiohtin oficial de la provincia 15 
dias antes de verificarse las elecciones. 

Art. 10. Se reunirá la junta electoral el pri
mer Domingo de Diciembre en la capital de la 
provincia, bajo la presidencia del Gobernador, para 
proceder á la elección de los vocales electivos,. y el 
2 do Enero próximo quedará instalada la nueva 
Junta de Agricultura. 

Art. I I. La elección se verificará por mayoría 
absoluta de votos de los electores presentes; y cuan
do no hubiere la mitad mas uno para formarla, se 
completará con los vocales actuales de la Junta que 
entren en el número de los que han de ser reem
plazados, á cuyo efecto, y como una medida pre
ventiva, los convocará de antemano el Gobernador 
de la provincia. 

Art. li}. Del resultado de la elección dará par? 
te el Gobernador al Ministro de Fomento. 

Art. 13. Las Juntas se renovarán por mitad 
de dos en dos anos, conforme á lo dispuesto en 
el art. 4 U Real decreto dp 7 de Abril de 1848. 

Art. i 4- Para asegurar la regularidad de las 
elecciones en lo sucesivo, y sujetarlas definitivamen
te á una regla invariable, teniendo en cuenta la 
organización actual de las Juntas ye) número da 
vocales que las fovman, no igual en todas partes, 
se observarán en esta primera renovación las disr-
posiciones siguientes; 

Primera, En las Juntas de Agricultura dondfi 
haya actualmente un número de vocales electivos 
mayor que el de los partidos judiciales, s» igualar-
rá con esle último eliminando á )a suerte los voc
éales excedentes. 

Segunda. Si el número de vocales existentes en 
cualquiera de Jas Juntas fuere menor que él de 
los partidos judiciales, después de señalar la suerte 
la mitad de los que deban quedar hasta la inme
diata renovación, se procederá á elegir los vocales 
que han de componer la otra mitad. 

Art. I 5. Tendrá lugar esta primera elección e|> 
el penúltimo domingo del mes d.e Junio; de mane-



fíj que JÍS tuntas de Agricultura queifeq Instaladas 
el 2 de Julio inmeiliato. 

Y se publica en el Boletín oficial de la provin* 
pia á las efectos </i<p convengan. Lfon Mayo 11 de 
1 855.-= Patritio df Azi:árate, 

Núin. S i l . 

Instrucción pública.=CiupUL,\n. 

Por el Excmo Sr. Ministro de Gracia y J M T 
ticia se remite en 24 del próximo pasado jfies fa 
£e ( i l orden siguiente. 

»He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de varias 
solicitudes de Regentes en las diversas secqippes de 
ja facultad de filosofía y asignaturas de segunda 
enseñanza, pidiendo que sg les coloque en Jas cá
tedras vacantes comp'se hizo pon algunos de su 
clase en 1846, conforme á lo dispuesto en la Real 
¿rdeií de 2 de Jijnio del ipismo aíjo; y S. M , oído 
el Real Cpnsejo de Inslrucciop públjcá, y pppside-
rando que aquella disposición está <?eroga(|a por el 
plan de estH'lios vigente qup determina Ja manera 
de eiflr^r 'jr ascender ep él prpfesoradp pújjiipo, se 
lia sérvjdp resolvep qije no há, Jugar $ Ip qqe pre
tenden Jps eHponeples; pero á fin de q^e pbtpngan 
justa compensación Ips Regentes de pr i tijera clase, 
cuyo grado liepe grande analogía con el de dPftor, 
es la voluntad de que pijiedan cambiar aquel 
iítylp pqr esté, consignando ¡en 1̂  Depositaría de 
cualquiera Universidad del rejno la p^ntjdad seña
lada ep el arf. 323 del regJs'neptp, dedupida la 
que hubieren satisfecho ppr .el jtjtalo de flegepte. 

Y se insertq. en el Ppletfn oficial de la prffvin-
fia para sn coripcimfento y dp<na$ fines opqrtunos. 
Ivon Mayo í í &e i 855.* Pfftrtci? -ffe Aifiáfafe:'-

í íúin. Si% 

Administración principal dp Hanen4a púlffipfi de 
l<f propiffáa dp Lepn. 

Jvos Ayuptamientos constiituciopales dej partido 
administrativo de Pipnfcri'adá que ep la circuir de 
¡esta Adminisíracion /de 2 del actual̂  Jnserta fin el 
Boletin ofiejaj pútnerp .54, nesg)tan ep descubierto 
por la falta /de remisiop (j£ Jas propuestas de peri-
jtos repartidories ([ue han de .entender en Jps (traba
dos estadísticos de 1856, deiien dirigir aquellas, los 
que ya no lo - hubiesen realizado, á la Administra
ción de Hacienda de diclw) partido, qî e es á quien 
corresponde el poiiibf¿><n¡eptp ilfi los mencionados 
peritps. 

Ito qúe se hace [vibljco para evitar á los Ayun
tamientos de aquel partido la molestia de reprodu
cir sus propuestas. Leop 10 ele Mayo de 1855.= 
Teodoro Ramas.=Sres. Alcaldes .constitucionales de 
los Ayuntamientos del partido de Ponferrada. 

Núm. 21.% 

CinciHAu. 

m 

Con fecha 19 de Abril próximo pasado se |ilac» 
presente á los Ayuntamientos de la provipcia pqr 
ippdi° del Boletín oficial núípero 50 el debep qp 
qt(e se hajlan de ingresar puntualmente, y aptes 
de terminarse el presente mes, todo lo qup por 
Cqptirihucion territorial é ipdustrial deyepgs el 
Tesqrq en el segundo trimestre de este gñp, nq 
«Jespqidapdo tampoco Iqs débitos pepdientes del pri-
iper'p y de Ips atrasos. La JJjrecciqp general dp 
Contribuciones ep peden de 7 <\e\ actpal me re
cuerda el compromiso pn que se halla esta Admj-
pis^raciop de hacer efectivo lo copsignadp á Iq.prci 
vjncia; tqda yez que las contribuciones indicadas 
deben estar ya satí?fep}ias ppr Jqs .prinierRS Pfinl-r''-
bijyeptes, y pp siepdp por ê ta ^azop disculpables 
las mupicipa|j(jacjgs qpe dejen de ingresarla^ pp 
Tesprerís ^ptes del dja 24, asi coipq el pop îpT 
gente del 20 pop 100 (le Propios de lp§ f̂ip̂  de 
1853 .y 1854 7 el 5 ppr 100 de arbitrips tpppiT 
cipales que están en poder de segundos cpnlribijs 
yeptes ó seap Iqs Depositarios de las niisipa^ cor: 
potaciones. 

Copfip en qpa jos Sres. Alcaldes y Ayuntapjjen^ 
tps de Ja provipeli), penetrado^ ¡je mi justa pre-
tepsipp, se apresurarán á silisf.i^rla cop puntuar 
litjad y oportunamente; eviláutli-iiie el disgusfo de 
adoptar medidas esternas y rji-rutivas; y recibien-r 
dp ellos el galardón de Jiaber facilitadp mejlips a\ 
Tésprq par^ pubrjr los gastos urgentes qpe el ser
vicio ppblico recjapia. Lepn 11 de Mayó de 1855, 
= Teodoro Ran^s. = $fe§. Alcaldes pppstilucionale^ 
de la provipci^. 

Núpi. 214. 

Nota dp Iqs Ayuntaim-ntos que en el dia de Itf 
ffcha s? hallan vij. ilrsiubifffo del pago ó éi}-
tr-pga de los doctmi/-ri/os ifp vigilancia jnihfic.q. 
dfil afia 4<i i 85|, ó stilier, 

Audapzas. 
Almapzq. 
Alva^ps. 
Astorga. 
Algade/i'. 
Bembibre. 
Rustillo, , 
Buron. 
Barrios (Je Salas. 
Gorullón. 
Cea. 
Cubillas de Rueda. 
Castrillo y Velilla. 
Cármenes. 
Camp.T/.as. 

Carracedelp. 
Castriljo. 
Castrocalbon. 
Columbriapos. 
J'uentes de Carbajal. 
Cjraial de jCampps. 
Ctaljegujllos. 
r>oiYjaliza del Pjnp. 
bordoncillo. 
Izagrc. 
IJK Baíieza. 
LiUp. 
Lagupa Dalga. 
Pol? (Je ¡Gordop. 
Maladeon. 
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Oüja de Sjjambre. 
Priaranzs. 
Prado ó Villa <le Prado:' 
Pujares de los Oteroi. 
Páramo del Sil. ;' ' • 
Pozuelo del Pa ra rrió. ' 
Quintana y Cóipgóstd.1 '! 
Qú'iiilanilia 'áré'i^'dtóiSi. 7 
Keíiapjó y! Córüs ' ¡ 
R^gusrás ' de arriba y. 

' abajó. ' • 
Piábanal' del Caminó. 
Rtiéda dc'l Atiii¡,i'auté. : : 
RicgÓ'dé' la Vega. 
Itópiérucios. '' ': " • 
.Sanli.ijgó Millas.""'-'." ' : ' 
'S.* iístiíi'iaii' 'de VáldiieV.a! ''; Vegiámían. 
SÁri'déiiiftiiíi- di; id. ''' i ' Viílacf;.' %,f-
•Saii;'ÍV<ÍMn 'íeí^Vaífe; f '• Viii^íiavíw: 
'Sálo'tnóK '''i-'-'' '-Vil'la'fniiicav. , . . . ... 
SfñHa^nn!' /"''"''"• ;'-í; ' • ^ a i V e i H l e derCa'^íino.^' 

Toral da los Giiznianes. 
Villudecanes. 
Viflazala. 
Villarejo. 
Vrlláornaté. ' !" 
Virtaftr;" • • : ' ,"'.!,";i'' 
:Wlá!1u^ida. ;¡:' '; , ií;i ^ 
VrHáísabtíriegtt. ;' ' * •,i> 
Villitya'.idre. ' ; !' 
ViHMa. : i-i-'>-,ii'-''''';; 
Viña mol. ;:' " 
Váidtíi-iis.'':* " i " ' ' 
Villirrripgil: ''' ' , ('':::!' 
^isáies . ; ";^1;';'',';^v;.' 
.'VJÍIénicíi;ídé:-{p -.fuan.' 1 
yiiláriíuí'va dé jalhiüí!.''.'' 

i ¡h , ' i f 

í.sfel, 
v' ••>!("-l-»ü<i 

'.<,'.-. 

Sáhego*. Puénte Doiningo >J?u>ré¿ 
f'.l. 

BLENA SOCIEDAD 
ó 

G U I A DE LA.XfRBAIVinAD 
.i . , . 

DE Ü BüiiNA ÉDÜCAttÓft, 
•dfil'uíado á todas tas edíides ij¡'ú¡l<Alaii' la'ii- tla~ 
'SCÜ ; n«f\ io <><íí<:ioii awmenlutla compíefnmenle 
refundida por M."" Gilnart-*,> t iaduei i íb «i-sfcií. 

.>«!<: v stUto-sítl ftfi íí.'itliiaiíl r.l 
TAÍSIJ A. ;;!¡;!';,:.;,¡'<; . „i'lf,':no?.!r.'. 

• i ' -de las'matems coiíteividas en este tomo, 

Tbríir'ais'Mé^o;'^ •'''; 

' " ' t á o n ' l k ¿tt Mavo de'V83.1'-"T'eódoro'Pia.más,; 

J í u ^ [ ^ 0 ; ^ . p*jns^nrf^',^.¿. Carriol Jlg jos Qpn:l--¡i. 
, ! ;Jiri .el . (¡j;i( ,|6 de. Abril,.'último ..jjj.hofa f,<lc . las 

ijres j; Media,,de la larde, se.'.preséni.ó',Ma.r,¡ano íliei-r 
ro ¡a) Mellado,, .en el p ó r t i c o , de .la.^vi.llá. de.,l''ió-
iiriisfa .COIJ; olroii: siete, iionijji'ps^ torios, u^m^^qî  j 
'nionlf(los,'.de^^onde^s'̂  lípyó lre^- îii.̂ eiscieii.tosr.r»;', 
dos. libras de. p!óúió; tjn IjaVas y^peníigones-,1 yna es-
ccî et.v. y.,1a 'pólvora de un',trasco.i(',po.i! ¡cvyc»1 moli-
yo 'irié hallo Ibrrnando la correspónriieple,.causa ;;¡y 
por aulodel dia de ayer se lia innudado proceder 
a la captura del Hierbo y .diphos sicle liombres, y 
siendo habidos les ponga presos é inconiunica-
;^ü^-«Yy.^ra, q^te^nga. eíeeló,ihe dispu(íslo'>'asi bien 
en djclM/.aut.QVoíi.ciar.' á V.. S. conió.iló hagAV>¿M>n 
de-que .anunciado, que sea .for.\iiic>d1o '«Uelv/Bolelin 
oficinl'de esa provincia con.la:* íerias quér.-á 'conti
nuación se espresan, practiquen los Alcaldes de la 
misma é individuos-deila/Guardia" civil las mas vi
vas diligencias en averiguación de su paradero: y 
siendo habidos, les. conduzcan á esle tribunal con;'la 
mayor seguridad i:, esperando se sirva V. S.' dar'ríie 
aviso de su„ insorcion en dicho Boletín. Carrió'n'y 
Mayo 4 deIjSáá.-,-,Julián Ortiz. • .-.•t»••>•.;' 

• Sérítis de Aíml'irin Hierro (a) McUafloi'' '", 
Chaqueta'dé' ^Vel-"negra buena, boina" 'rpcafri^-

da, {MillaInn •>' dialéco' azul con vivos rnr'.i'tVi.íiIcíS, 
cartuchera de charol nueva, arniadr), ron lili ira-
buco de colot* d'e 'broncc, montado1'en un .cubállo 
torrlo. ;']' 

Idem ríe los demrs. 
Tres con trajes iguales que el ¡interior, escepto 

la boina de uno que 'era blanca, y soriibii.;nw ca-
lañctfis los otros djs, y todos nrujuladfls ¿ri cabillos 
y con trabucos." 

-)• . ' i r ! ' j ' 

'••'•"De Ib urlMniiliid' fíS»'ir'eiit!>¡ai4;^8'l»!''6rH»niá*dI'rSl|i 
•tíii-klos ileberé's dej religión',"üel'ies'pi'.lti'eu':los ivm'̂ lijg; 
;il,e Ja» con.vetiienuiasi.rt'ligiosús en':l;i::íii(ú<;(l;iil; Mle- linur-
ilwqjdad r^.latiy^,¿.^.^i«,r^s.!!e.i/a{i/ili9,;íil^;,lps,)jvl^i^ 
,«le ufljarijijyil ipioqy.uyal,.,iÍuméítica.; jle Ja uiiliaíiiilid para 
. c'ürísigb ihlsuio,'.tle'.la';cuitipustur» y ¿ííorno, de' lu re *"" pjiuta-
cióti r ile' la 'ui'bániiiiVJ 'rV'l¡Í!¡va:'a!l()s"'litiféVíss'Mo'. é¿X¡iíÍ9̂  
'uiüáríiildd '(t'¿n«^^oiii¿r¿ia'rit&slf''ilb'Hiis^h^^i^ctorék'/^r^ 
•bam«la<l ule 'fefsiempUiadus y del púlilico'; urliaiiiilad «l̂ f̂M 
abugailos iy 'ileivsus clieiiles^ ui liiiii¡tl¡nl. i\é¡ loa-inéil¡uu».!:j 

']i(̂ Íî 'fprern)9ji,{Ur.l>aii¡tla<.l:'d.e ios artistas y,Ia!Ului;v.s,'yífi1'nT 
.siiinraeiones que ¡e soi) ciebillas, liibmiiiláil,.de l«s. miljl^-
iés,' üiitahitluil de,los el^ri^us, y .c.Dnsiileració'nes .qffs «¡s 
lé» tbibiin.' Dé iá lirlianiilml un'lis c.drqliV íle las.'il¡re'rér)l(!S 
clases de vísiliis;;'de;la uiá'üprá de roriliir;dé los iúuiiíil'es 
y póslura quíi sdUlídiéii Riiánlar'éh sneicilairvültí-las <j»ti-
dicioii«vs ínal!:ri'aliistqiie- la' litieria eiliifacioii'iexige; en la 
CMiVB/siieipn j.c.uiij.ailos 'físicos; ilej.la, c.tii!iVt;i opción,-, ((le Ao» 
pest(is,y {¡iiliilijsvdel a.rte¿ ile .csc.iirliijr,, ¡le la proiiuiicia-
ciim, (le la ¿orrecciu» ilél disi urs»; d« las uohibciones mo
rales de la conversácinti, de Ins. usos ¡.'Ciiei nlineiiti: reci-
liidos, de las prê iinlus y de'lós l é n i i i i i " s p:ii,!Í>¡liis> de la 
narración , análisis y ilL'rcsiiuu's, . ile las .siqiosiitiunes y 
'é<>iA{mracit)iiésvQÍe'1áV>di*ttu¿ioH!'sv'y' íU' lu'ii «nljisí 'd '̂iag 
burlas y 'palabras opiji'liii'ius.'uleliis.íliigii'S, quejas, incon-
vcnienles y |)i-C"Cii|iiic¡u!ii!s; ile la nrliaiiiilail epíslular, de 
las conveniuiicias epislulures, do' la turma esleriür é i'.JK-
rior de las cartas: |jaitcs accesorias de las relaciones so-

fciiiles^ iteillacü'ciasiilatljjde los r«gulu(ví<l.e< los consi.'jos, 
.de (aiiliscrec îon; di.v.l'n.yii'jns;' De la. coi.iuda iifyit^fot-
tms»f órtíeo, ,de la coiniil^jpiodq.ifle, bace.v Jos, ii()mirf;ji,.()«f 
un'a eoniiila^ hoiicires (je los postres, (leberiis ile los, ean-
yidados; ílé los paseos7 f&uUtóné«'y'j(<éitM»''<re|'I.W'{»asé<is( 

' (lé !l¡)s ''ro(íriióri(!S y isoirécs-, ilelieí es'Me los "jíijí'aduréj, 
peipíe'ñiij jileaos' ile S'ÓI'ÍIMIIKI dé los bailes; concieitos' jr 

. especl&ulys; dé; los:-bailes , i|)(!queñas:,so«iüda(lns ilei liai;-
le,;,de;l(is-.gran(les soirées de baile,;consejas! á.los ihueños 

,itf¡,jp casa, id,,ji las íjifi iras, id;., ádos .caballttM»jdjs,.lo.s 
cúnrii'r.tos, de los esprclácidos, de los muscos j cafés; ds 
Íh.i (liilieiés i'ie la ImVpitalidad. Del niáti imonio', dél' liaii-
tisino; de los de lie i lis de la luiciia (.'dncacion paca con la 

''d¥s^fnci«', de tas ciifernicdudcí y'desgrácias; 'ilcl entierro 
y ¡del-luto.. ', ; • ' • ' . " '" :¡' ' 

, .vende.«n esla cindai! en I» librería de, la Viuda é 
Hijos; de Miñón á seis reales luinu;, y en Astorga, impteola 
del lioletin eclesiástico. 
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